RES. 1373/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002172, Ent. N° 1677/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17-2015, para la contratación del servicio de producción diaria, audiovisual, con las distintas actividades de la Intendencia de Canelones, asi como su distribución en los distintos canales de TV abierta y TV cable del Area Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 11.697/015 de fecha 13/107/015, el Ejecutivo Departamental aprobó el pliego de condiciones particulares que rigió el llamado;
2) que el Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares exige el recibo de adquisición de los pliegos, como documentación necesaria al momento del acto de apertura de las ofertas;
3) que realizada la publicidad de precepto con la debida antelación, se procedió a la apertura de las ofertas, presentadas por las siguientes firmas: FINALORK SOCIEDAD ANONIMA –“LA TRIBU” y AKROS COMUNICACIÓN  Umpierre Chevanton Favio Gastón, dejándose constancia que este último entrega comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta y comprobante de compra del pliego después de comenzado el acto de apertura; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe elaborado con fecha 17/2/016, se rechazó la oferta de Favio Gastón Umpierre Chevantón por incumplir el Artículo 18 Inciso 3) del pliego de condiciones particulares que exige que la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser depositada por el oferente en División Auditoría de la IC previo a la apertura de la licitación. Asimismo aconsejó adjudicar la licitación a la firma FILANORK SOCIEDAD ANONIMA “La Tribu Casa Productora” por un precio total de $ 9.369.600 impuestos incluidos sobre la base de 48 meses de contratación $ 195.200 IVA incluido por mes, según lo previsto en el  Artículo 8 del pliego de condiciones y por cumplir con las condiciones del llamado;
5) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 16/01170 de fecha 3/3/2016, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma FILANORK S.A. “La Tribu Casa Productora” por un monto total de $ 9.369.600; conforme al dictamen de la C.A.A.;-

6) que por informe de Control Presupuestal de 25.2.2016 consta afectación renglón 221 por $ 1.952.000 correspondiente a 10 meses a $ 195.200.-;
CONSIDERANDO: que la previsión del Artículo 19 Literal i) contraviene las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F. vigente al momento del llamado, en tanto el Pliego Particular que rigió la convocatoria establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan directa relación con el objeto de la contratación y con la evaluación de la propuesta (Resultando 2);

              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 tocaf expuesta en el considerando de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “ Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°17-2015 remitido por la Intendencia de Canelones por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

